RECOMENDACION 005/999.

Saltillo, Coah., a 24 de marzo de 1999.

C. Licenciado

JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

EN  EL  ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E . -

Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195, de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51, de la Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/022/998/SALT/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor Juan Pablo Aguilar Alemán por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputadas a diversos servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

Con fecha 16 de febrero de 1998, compareció ante esta Comisión Estatal el señor Juan Pablo Aguilar Alemán, quien presentó queja por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputadas a diversos servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila. Hizo consistir tal transgresión en la detención arbitraria de la que fue objeto, así como por el interrogatorio informal a que fue sometido.

Habiéndose admitido el reclamo formulado, por oficio número PV-138-98 del 17 de febrero de 1998, se solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe pormenorizado, relativo a los hechos de que se duele el agraviado.

Mediante oficio Nº. DGCI/162/98 del 3 de marzo de 1998 el Director General de Contraloría Interna de la citada dependencia, remitió el informe requerido negando la presunta violación a los derechos fundamentales del reclamante.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran en el expediente que se resuelve y que demuestran la violación a los derechos básicos del agraviado, son las siguientes:

1.- La queja interpuesta por el señor Juan Pablo Aguilar Alemán.
2.- El oficio DGCI/162/98, signado por el Director General de la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

3.- Copia del oficio número 147/98 fechado el 03 de marzo de 1998, dirigido al Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado y suscrito por la licenciada Guadalupe Toca Zavala, Directora General “A” de Averiguaciones Previas de esa dependencia.

4.- Fotocopia del oficio número DGPME-162/98, del 3 de marzo de 1998, remitido al Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por el licenciado Eduardo Aburto Verduzco, Director General de la Policía Ministerial del Estado, respecto a la queja emitida por el señor Juan Pablo Aguilar Alemán.

5.- El acta circunstanciada, levantada el 17 de enero de 1998, sobre la entrevista efectuada por personal de esta Comisión al señor José Luis Dávila Córdova, acerca de los hechos delatados por el  quejoso.

6.- La entrevista hecha a la señora Blanca Ruby Salas Medina, en torno a los hechos origen del reclamo que con esta se resuelve, consignada en el acta circunstanciada levantada el 17 de febrero del año en curso, por personal de este organismo.

7.- El acta circunstanciada de la comparencia del quejoso ante el Primer Visitador de este organismo de 10 de marzo de 1998,  para desahogar la vista del informe rendido por los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, implicados en el reclamo por él presentado.

8.- El acta circunstanciada levantada por personal de esta Comisión, el 25 de marzo de 1998, en la que se consigna la entrevista realizada en el café denominado “La Escondida”, localizado sobre la carretera Saltillo-Torreón, aproximadamente a 20 kilómetros de distancia de esta ciudad capital, a una señora de aproximadamente 60 años de edad, quien no proporcionó su nombre y dijo ser propietaria de ese negocio, versando la entrevistada acerca de los hechos de que se duele el señor Juan Pablo Aguilar Alemán.

9.- La declaración testimonial vertida por el señor José Refugio Hernández Ríos, el 02 de abril de 1998, ante personal de la Primera Visitaduría.

10.- Acta Circunstanciada de la entrevista sostenida por personal de esta Comisión Estatal con Ramiro Aguilar Alemán, respecto a los hechos señalados por el agraviado.

III.- DESCRPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El 12 de febrero de 1998, aproximadamente a las 10:00 horas, al dirigirse Juan Pablo Aguilar Alemán en compañía de su esposa Blanca Ruby Salas Medina al centro comercial Soriana Lourdes, yendo por la avenida 7 de la colonia Buitres, al encontrarse a unos 15 metros de dicho centro, fueron alcanzados por un vehículo tipo sedán, marca tsuru, color blanco, de cuatro puertas, con logotipo de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el cual viajaban dos elementos de la policía ministerial, los CC. Francisco Acosta Rivera y Ambrosio Alvarado Aguirre, bajando de la unidad uno de los agentes policiales, abordando a Juan Pablo Aguilar Alemán, diciéndole que estaba “acusado de algo”, sin especificarle de qué y no obstante que Juan Pablo Aguilar Alemán le exigió una orden de autoridad jurisdiccional, el policía ministerial únicamente le dijo que los acompañara, ante su negativa se bajó del vehículo el segundo elemento policial, obligándolo ambos policías, a subir a la unidad, privándolo arbitrariamente de su libertad.

El detenido fue trasladado al edificio de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en donde inició un interrogatorio a cargo de los dos policías que detuvieron al quejoso, respecto al robo de unos cheques en el Tribunal Superior de Justicia del Estado, exigiéndole que dijera lo que supiera; trayéndolo a bordo de diversos vehículos, a los cuales lo cambiaron en varias ocasiones, todo esto sobre la carretera Saltillo-Torreón, interviniendo en el interrogatorio los dos agentes que lo detuvieron, el Subdirector Operativo de la corporación policiaca, C. Margarito Ovalle Vielma, y el titular de la Dirección General de la Policía Ministerial del Estado, Lic. Eduardo Aburto Verduzco.

Después de aproximadamente cuatro horas, el detenido fue “PRESENTADO” ante la licenciada Guadalupe Toca Zavala, Directora General de Averiguaciones Previas “A” de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por el señor Margarito Ovalle Vielma y el licenciado Eduardo Aburto Verduzco, Subdirector Operativo y Director General de la Policía Ministerial del Estado, respectivamente, diciéndole a la servidora pública citada que Juan Pablo Aguilar Alemán podía aportar datos sobre un robo que investigaban, y con motivo del cual se integraba la averiguación previa número 010/97 Bis, por lo que la Directora General de Averiguaciones Previas “A”, procedió a interrogarlo, según su dicho, en calidad de testigo, permitiendo que el quejoso se retirara a las 17:00 horas aproximadamente y en virtud de que el “PRESENTADO” no aportó ningún dato útil sobre el ilícito de referencia, no se levantó el acta pertinente para hacer constar las preguntas formuladas por el Ministerio Público y lo expresado por el señor Aguilar Alemán, ni se le hizo saber que podía designar un abogado, por lo que no se observaron las formalidades del procedimiento, conculcando así, sus derechos elementales,  habiéndolo privado de su libertad arbitrariamente, toda vez que no se había girado orden de presentación, comparecencia o de aprehensión.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADOS.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, al valorarlas de conformidad con las normas del procedimiento y por los principios de la sana crítica, de equidad y por los razonamientos lógico-jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del quejoso Juan Pablo Aguilar Alemán, por parte de los CC. Francisco Acosta Rivera y Ambrosio Alvarado Aguirre, agentes de la Policía Ministerial del Estado, quienes  lo detuvieron ilegalmente, pretextando la investigación de un delito, lo privaron de su libertad, sin que se tratara de una detención por caso urgente o en flagrancia, sin existir tampoco orden de aprehensión,  de presentación o comparecencia en su contra, aduciendo los agentes policiales que en razón de que el quejoso laboraba en el Tribunal Superior de Justicia del Estado, y ellos estaban investigando el robo y cobro de unos cheques, él podría aportar datos necesarios para el esclarecimiento de tal ilícito, obligándolo a acompañarlos, lo anterior se corrobora con lo expresado por el propio señor Juan Pablo Aguilar Alemán, la Sra. Blanca Ruby Salas Medina, José Luis Dávila Córdova y Ramiro Aguilar Alemán (Evidencias 1,5,6,7 y 10).

Asimismo, conculcaron los derechos elementales del reclamante el señor Margarito Ovalle Vielma, Subdirector Operativo de la Policía Ministerial y el licenciado Eduardo Aburto Verduzco, Director General de dicha corporación, ya que ambos funcionarios fueron enterados por los dos elementos de la detención  de Juan Pablo Aguilar Alemán y no solo no remediaron el exceso de las acciones ejecutadas por sus subordinados, sino que ellos también participaron en el interrogatorio a que fue sometido, “PRESENTANDOLO”, cuatro horas después, ante la licenciada Guadalupe Toca Zavala, Directora General de Averiguaciones Previas “A”, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, quien lo interrogó, según consignó en el informe rendido por ella al Director General de la Contraloría Interna de esa dependencia, en calidad de testigo, ya que los “PRESENTADORES” le comunicaron que se trataba de una persona que podía tener información en relación con la indagatoria 010/97 Bis, sin levantar el acta correspondiente, prolongando la detención ya que Juan Pablo Aguilar Alemán no acudió voluntariamente ante el Ministerio Público, lo que fue de su conocimiento ya que mientras permanecía en su oficina, estuvo custodiado por Policías Ministeriales, según emitieron los señores José Luis Dávila Córdova y Ramiro Aguilar Alemán (Evidencias 5 y 10) y sin que se le hubieran hecho efectivas al “TESTIGO”, las garantías que el Código de Procedimientos Penales de Coahuila contempla para las personas que testifican, tomando como cierto lo aseverado por la funcionaria en cuanto a la calidad con que se interrogó a Aguilar Alemán.  

Cabe resaltar que la Directora de Averiguaciones Previas “A”, argumentó que no se formalizó su entrevista con el “PRESENTADO”, en virtud de que este no aportó ningún indicio útil para la integración de la indagatoria de mérito. Sin embargo, suponiendo que, Aguilar Alemán se hubiera “PRESENTADO” sin citatorio previo como testigo, no le dio a conocer las garantías concedidas a los testigos por el artículo 280 del Código de Procedimientos Penales, pues se trataba de someterlo a un interrogatorio y el “TESTIGO” tenía derecho a ser asistido por un abogado nombrado por él.  Igualmente la servidora pública estaba obligada a cumplir con las formalidades prescritas por el Código de Procedimientos Penales de Coahuila, respecto a levantar el acta correspondiente y en todo caso, si como ella afirma el deponente no emitió datos útiles a la indagatoria, debió consignar las preguntas que le hizo y haberle permitido la asistencia de un abogado.
Es cierto, como esgrime la Directora General de Averiguaciones Previas “A”, que el artículo 279 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, establece que toda persona tiene el deber de rendir el testimonio que se le pida, pero aunque el dispositivo en mención contiene tal obligación, también lo es que el artículo 44 del ordenamiento legal antes citado, estipula que el Ministerio Público en la práctica de diligencias durante la averiguación previa deberá ajustarse, para su validez, a las formalidades previstas en su Título Cuarto, Capítulos II y VIII, por lo que deviene concluir que con sus omisiones la Directora de Averiguaciones Previas “A”, conculcó los derechos fundamentales de Juan Pablo Aguilar Alemán.

A mayor abundamiento, la Lic. Guadalupe Toca Zavala, tampoco observó lo previsto en los artículos del 160, 161, 163 y del 279 al 294 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila.

Ahora bien, sobre la actuación de los cuatro servidores públicos adscritos a la Dirección General de la Policía Ministerial del Estado, analizados que fueron los hechos, ha quedado plenamente evidenciado que hubo exceso en el desempeño de éstos, toda vez que el licenciado Eduardo Aburto Verduzco, titular de la corporación, motivó la actuación de los agentes, del Subdirector Operativo y la de él mismo, en que se trataba de una investigación sobre la comisión de un delito que se persigue de oficio y que él en compañía de Margarito Ovalle Vielma el día 12 de febrero de 1998, recogió al quejoso de la esquina de Allende y Aldama en esta ciudad de Saltillo, Coahuila y lo “PRESENTO” ante la Directora General “A” de Averiguaciones Previas, porque éste fue “INVITADO” y accedió a participar en la indagatoria, debido a que constitucionalmente su obligación es auxiliar a la citada funcionaria quien tiene el carácter de Ministerio Público (Evidencia 4) 

Si los Policías Ministeriales CC. Francisco Acosta Rivera y Ambrosio Alvarado Aguirre, al entrevistar a Juan Pablo Aguilar Alemán, detectaron que éste podía aportar datos importantes a la indagatoria 010/97 Bis, debieron, ya que así está estipulado en la ley (artículo 162 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila), haber dado parte a su superior para que éste a su vez lo informara al Ministerio Público que ordenó la investigación, a efecto de que el representante social, girara citatorio al hoy agraviado, pero al haberlo privado de su libertad y obligarlo a acompañarlos, violaron sus derechos esenciales y sobre todo al haberlo interrogado en relación al ilícito que indagaban, puesto que ellos están bajo el mando y la autoridad del Ministerio Público, quien efectivamente está facultado por la Constitución General para la investigación y persecución de los delitos, pero en este caso los dos Policías Ministeriales se confirieron atribuciones que legalmente no les competen, igual hicieron el Subdirector Operativo y el Director General de la Policía Ministerial, toda vez que como ya se ha asentado tuvieron conocimiento de la violación y en vez de remediar la transgresión, también participaron en la prolongación de la detención, en el interrogatorio iniciado por los dos Policías Ministeriales, y en la incomunicación del señor Aguilar Alemán, puesto que durante aproximadamente cuatro horas no fue “PRESENTADO” al Ministerio Público ya que la privación se dio  entre las 10 y las 10:30 horas y de conformidad con el informe rendido por la Directora de “A” de Averiguaciones Previas, la “PRESENTACION” se dio hasta las 14:30 horas.

Resulta altamente preocupante que los derechos fundamentales de Juan Pablo Aguilar Alemán hayan sido conculcados, también por servidores públicos de mandos medios y superiores de la Procuraduría General de Justicia del Estado; el Director General de la Policía Ministerial del Estado, es de acuerdo con la Ley Orgánica de esa dependencia, el encargado de supervisar el correcto desempeño de los elementos policiacos, y la Directora General “A” de Averiguaciones Previas, como Ministerio Público, es responsable de la investigación y persecución de los delitos y bajo el mando de esta funcionaria están los elementos de la Policía Ministerial, incluyendo al Director General, quien es su auxiliar y todos ellos deben motivar su desempeño en las indicaciones o instrucciones que les gire el Ministerio Público.  No es posible que en un Estado de Derecho, se practiquen las detenciones arbitrarias y se alienten; la libertad es un derecho humano que garantiza el respeto a la dignidad de las personas, en el caso que se resuelve, la detención se pretende justificar en que Juan Pablo Aguilar Alemán por trabajar en el Tribunal Superior de Justicia podía aportar datos para la integración de la averiguación previa penal 010/97 Bis, y en que el quejoso fue “INVITADO” a declarar y éste accedió a  acompañar a los agentes policiacos, lo que queda absolutamente desvirtuado, al presentar ante este organismo defensor de los derechos humanos, su reclamo en contra de los servidores públicos de la Policía Ministerial y de la Directora General  “A” de Averiguaciones Previas.

Lo conducente, de ser cierta la afirmación del Director General de la Policía Ministerial, en cuanto a que los elementos policiacos entrevistaron al quejoso y éste se “OFRECIO” a aportar información importante, debió haber sido que lo notificaran a su superior y éste al Ministerio Público, no que el superior jerárquico, se atribuyera facultades que no tiene y lo interrogara para después “PRESENTARLO” al Ministerio Público y que la representante social, lo interrogara en calidad de “TESTIGO”, según afirma esta servidora pública, sin respetarle las garantías que el Código de Procedimientos Penales del Estado, establece como es la designación del abogado y sin levantar el acta correspondiente, pues ciertamente, como asevera la Directora General “A” de Averiguaciones Previas, la ley no la obliga a recabar información testimonial inconducente o intranscendente, al esclarecimiento de los hechos pero sí a levantar acta circunstanciada de los interrogatorios formulados a los testigos y de las declaraciones de éstos, amén de que el testigo debe ser asistido por un abogado designado por él o por uno de oficio y en el asunto que nos ocupa no ocurrieron ninguno de los dos supuestos, además de que de inmediato debió percatarse de la ilegalidad de la detención y ordenar la inmediata libertad del “PRESENTADO” y no prolongar la privación con su interrogatorio.

Además de haber interrogado a Juan Pablo Aguilar Alemán, los cuatro servidores públicos de la Policía Ministerial, involucrados en los hechos delatados por este, también lo incomunicaron, ya que estaba privado de su libertad y se le impidió el contacto o comunicación con terceras personas, puesto que lo traían “PASEANDO” en el período ya mencionado de cerca de cuatro horas, y después lo “PRESENTARON” al Ministerio Público. Sobre el particular, es oportuno precisar que hasta que el quejoso estaba en las oficinas de la licenciada Guadalupe Toca Zavala, sus familiares Ramiro Aguilar Alemán y José Luis Dávila Córdova, lo localizan y hablan con el, aunque ambos manifestaron que estaba custodiado por elementos de la Policía Ministerial, y ellos dos detallaron que buscaron a Juan Pablo en diversas oficinas de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, sin que se hubiera registrado su detención.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos, respetuosamente se permite formular a usted, señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.       

PRIMERA.- Se instruya un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2 fracción I, 3 fracción IV, 51, 52 fracciones I, V y XXI, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 76, 77, 78 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, a los agentes de la Policía Ministerial, Francisco Acosta Rivera y Ambrosio Alvarado Aguirre; al Subdirector Operativo de la Policía Ministerial, Margarito Ovalle Vielma; al Director General de la Policía Ministerial del Estado, licenciado Eduardo Aburto Verduzco, por la detención arbitraria, el interrogatorio  y la incomunicación a que fue sometido el señor Juan Pablo Aguilar Alemán. Asimismo a la Directora General “A” de Averiguaciones Previas de esa dependencia, licenciada Guadalupe Toca Zavala, por no haber observado las formalidades del procedimiento, contenidas en el Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila y no haber ordenado la inmediata libertad del señor Juan Pablo Aguilar Alemán, al serle “PRESENTADO” por los dos servidores públicos citados en último término.

SEGUNDA.- Se inicie una averiguación previa penal por la detención ilegal, el interrogatorio informal e incomunicación a que fue sometido el reclamante, en su oportunidad, dictar la determinación que legalmente corresponda.

TERCERA.- Tomar las medidas adecuadas y suficientes para que los agentes de la Policía Ministerial, invariablemente, pongan de inmediato a los detenidos a disposición del Ministerio Público, actúen en todos los casos bajo el mando de este y para que los agentes del Ministerio Público vigilen que todo esto se cumpla indefectiblemente.


La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública; de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87, de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación; en caso negativo, o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

MUY ATENTAMENTE

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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